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En la Ciudad de México, a cinco de .. .,.abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancia Número de registro 
Resolución de catorce de febrero de dos mil dieciocho, dictada Sin registro 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el presente recurso de reclamación. 

Documental recibida a las doce horas con cuarenta y nueve minutos del cuatro de 
abril del año en curso, en la Sección de Trámite de Controve~r· s Constitucionales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría Gene 1 Acuerdos de este 

Alto Tribunal. Consi_:f¡) . : . 

Ciudad de México, a cinco de abril de dds m~ciocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictadq po~ Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ~e se· declara infundado el 

presente recurso de reclamación, se orde~ notificación por oficio a 

las partes y envíese copia certific~ ~ :la controversia constitucional 

214/2016, para los efectos legales"a qu~ya lugar. 
' 

Cúmplase y, en su opo~d, archívese este expediente como 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma ire1 n Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem~rte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
. ..i ·"" 
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